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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lnciependencia"

RESOLUCIÓI\¡ DE ALCALDÍA N " 17 1.202 l-M PU.ALC.

Contamana ,24 de Mayo de 2021.

VISTOS:

e, med¡ante informe N" 048-2021-MPU-GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha L4 de mayo

de 2ü21, emitido por el iefe de Área de Participacién Vecinai, ia Carta i{'i9E-202i-
MPU-GM-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 17 de mayo de 2A21, ernitido por la Sub Gerencia

de Desarrollo e lnclusión Social y la Carta N" 345-2021-MPU-GM-GEDES, de fecha 18

de mayo de2A21,, emitido por el Gerente de Desarrollo Económico y Social, respecto al

noeimiento cJe ¡-¡ileva jirnta Direetiva del Ásentan'rientl-r Htii'¡',anc-, "Faiistino Zap!ct:

Ramos", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo estable-cido en el Artíct¡lo 194" de la Constitución Política

del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

2768A, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 77972,|as Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órgarros de Gobierno Local, y tierien autrf,i-iüí:1ía política, ecr¡nóniica y adi=ninistrativa er¡

los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc!ón Política del Estado le

otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, estando al Artículo 112" de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 77972,
prescribe que: "Los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la

formulación, debate y concentración de sus planes de desarrollo, presupuesto y
gestién". Asimismo, el numeral 6) clel ArtícLr!o 113" del misrno cuerpo legal acotado
prescribe que: "El Vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de

participac¡én vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante uno o
más de los mecanismos siguientes: 6i. Participación a través de la juntas vecinales,

comités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras
similares de naturaleza vecirral.

Que, conforme establece el Artículo 74" del Reglamento de Organizaciones y

Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Municipales
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son órganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbito distrital, de

acuerdo a la normatividad vigente.

Que, mediante Expediente Administrativo f{" 1414, de fecha 12 de abril de 2021, el

ciudadano Señor Edwin Ruiz Sinuiri, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali -
Contamana, el reconocirniento formal de la Junta Directiva del Asentamiento Humano
"Fai¡stino Zapico Ran'tos", dei Dist¡"itn dp Contamana, Provincia de Uca'yali, Regiói'r

Loreto, para cuyo efecto adjunta a su peticién entre otros instrumentos el Acta de

Asamblea, de fecha 15 de enero de 2027, mediante el cual acredita la designación de

sus miembros.

Que, teniendo en cuenta que la participación vecinal se hace necesario a nivel de los

gobiertios locales, por cuanto, [os- vecinc¡s tiene¡i que estar involucrados con lcs
gobiernos locales de su jurisdicciónr ya sea colaborando o fiscalizando las acciones de

lcs funcionarios municipales, por ende las diferentes asociaciones, fundaciones y
comités tienen en sus representantes los miembros que transmiten sus peticiones a

los fi¡ncionarios dei gobierno iocal, 'y' para ello se haee necesario reeonücer su

rep resentatividad.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las facirltades r7 atrihuciones emanadas de la Constitucién

Política del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

Desarroilo Económico y Social, y la Oficina de Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECIARAR PROCEOENTE el RECONOCIMIENTO de la Junta
Directiva del Asentamiento Humano "Faustino Zapico Ramos", del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, desde la suscripción de la presente

Resolucién¡ y para todo el perlodo - ZAZL,la misma que estará conformado poi^ los

siguientes miembros:
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Presidente Edwin Rios Sinuiri DNt N" 42A23992
Vice Presidente Wilmer Muena Martínez DNt N" 7715293L
Secretario Lloney Guillen Chota DNt N" 471A2192
Tesorero Virginia Pérez Culqui DNI N"05926004
Fiscal Yolanda Nolorbe Huayaba DNI N" 05969934
Vocal 1 iulio Cesar Valdez Coliarites DNt N" 47773492
Vocal 2 Ginder Nolorbe Yumbato DNt N"4951129g

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la
riistr!buc!ón .¡ notificación de ia preserrte ressluciér: a las geren,:ias, sub ger-er-rcias y
jefaturas cornpetentes confornre a Ley.

REGíSTRESE, coMUN ÍQuesE Y CÚMPLASE.

ALC

Éi!¡
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Distribucióñ
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